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PRESENTACIÓN
Desde la segunda mitad del siglo XX, 

gran parte de la humanidad ha mostra-
do una lucha constante en el tema de los 
derechos humanos, en especial en ese es-
pacio con enfoque hacia las personas con 
discapacidad. Como resultado de esa lucha 
diversas organizaciones públicas y privadas 
del ámbito local, nacional e internacio-
nal, han dado grandes pasos en beneficio 
de ese grupo de personas vulnerables. Se 
ha logrado dejar de ver a la discapacidad 
como un tema sólo de enfermedad, se ha 
transformado en un asunto de salud, de 
interés colectivo y social. En respuesta a 
ese desafío, en la administración munici-
pal 2021-2024 de Guadalupe, Zacatecas, 
México, estamos convencidos en que para 
contribuir a que juntos construyamos una 
Ciudad Familiarmente Sostenible, nece-

sitamos fortalecer y promover un modelo 
que busque constantemente la inclusión 
de las personas que, por nacimiento, enfer-
medad o haber sufrido algún accidente se 
encuentran en situación de discapacidad. 
Lo anterior, lo conseguiremos mediante la 
igualdad de oportunidades, respetando sus 
derechos, dignidad humana y libertad indi-
vidual. Es por todo ello que, en Guadalupe, 
Zacatecas nos convertimos en pioneros en-
tre los municipios mexicanos al implemen-
tar este Atlas Municipal para las Personas 
con Discapacidad.  

Dr. Julio César Chávez PadillaDr. Julio César Chávez Padilla
Presidente Municipal



POBLACIÓN
Nuestro Atlas Municipal para personas con 

Discapacidad en Guadalupe, Zacatecas, está 
hecho y fundamentado en la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
y la Ley para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Zacatecas. En él, 
se ofrece a la ciudadanía en forma general, in-
formación de utilidad que permite conocer los 
aspectos que tienen que ver con la movilidad, 
la inclusión, e igualdad de oportunidades para 
esta parte de la población. Asimismo, se consi-
dera que mediante éste trabajo el Gobierno de 
Guadalupe fortalecerá acciones en temas de 
no discriminación, accesibilidad, educación, 
cultura, medio ambiente y transparencia. 

Se destaca que el número de perso-
nas guadalupenses con limitacio-
nes física, mental, intelectual y 
sensorial, según los datos 
del Instituto Nacional 
de Estadística y Geo-
grafía (INEGI) re-
cabados en el 

Censo de Población y Vivienda del año 2020, 
es de 10,436 habitantes, es decir, representa 
el 4.9% de las 211,740 personas que confor-
man el total de la población del Municipio 
de Guadalupe, Zacatecas. De los cuales, 5,154 
personas registran discapacidad visual, 4,290 
discapacidad motriz, 1,913 discapacidad au-
ditiva, 1,779 discapacidad para recordar o 
concentrarse, 1,297 discapacidad lingüística y 
1,313 alguna limitación para hablar o comu-
nicarse. 



INFRAESTRUCTURA
En el Municipio de Guadalupe, Zacatecas, exis-

ten para su uso, accesorios de infraestructura en 
vialidades, calles y parques, mismos que facilitan 
la movilidad en la vía pública. De éstos se cuenta 
con 124 rampas, ubicadas en algunas calles, co-
mercios, escuelas de educación especial, centros 
de rehabilitación, entre otros. Se ofrece un mapa 
digital en este micrositio en el cual se puede 
apreciar de forma georreferenciada, las rampas 
y algunos otros espacios importantes como los 
Centros de Atención Múltiple. Al dar click en al-
guna de las rampas se podrá ver la longitud, altu-
ra y orientación de la misma.

En nuestra cabecera municipal, existen va-
riadas escuelas públicas y privadas. Particu-
larmente las escuelas de educación especial 
que atienden a personas con discapacidades 
transitorias o definitivas, así como a personas 
con aptitudes sobresalientes, cuentan con ac-
cesorios para ingresar o salir del edificio. 
Estas escuelas son las 4 siguientes, y 
hacemos referencia a sus respecti-
vos domicilios:  

Educación



CAM 1 - Centro de Atención Múltiple No. 1 “Marga-
rita Maza de Juárez” Av. Bernárdez s/n Col. INDECO. 
C. P. 98618 Tel. 492 92 33213.  Guadalupe, Zac.

CAM 29 - Centro de Atención Múltiple No. 29, ca-
lle Trabajadores de la Vivienda núm. 2, Col. La Con-
desa, C.P. 98612. Tel. 492 89 93254. Guadalupe, Zac.

CAM 30 - Centro de Atención Múltiple No. 30 “Dr. 
Roberto Solís Quiroga” calle del Derecho núm. 105, 
Fracc. SPAUAZ. C. P. 98613. Guadalupe, Zac. Tel. 492 
92 98615.

CAM 38 - Centro de Atención Múltiple No. 38 “Ra-
món López Velarde”, calle: Capricornio s/n, Col. Villas 
del Sol, C. P. 98067. Tel 492 9213365. Guadalupe, 
Zac.

APAC - Asociación Pro Personas con Parálisis Ce-
rebral. Calle: David Cabral Román s/n, esq. con Av. 
Las Torres, Fracc.  Médicos Veterinarios, C. P. 98097. 
Zacatecas, Zac. Tel. 492 9235307.

*Instituciones Gubernamentales donde se 
puede obtener información sobre educación 
especial u otros temas relacionados al mismo:

Subsecretaría de Educación Media y Supe-
rior de la SEDUZAC, José López Portillo Km 
1.6, Fracc. De las Dependencias Federales, C. P. 
98618, Guadalupe, Zac. Tel. 492 9239600.

Centro de Recursos e Información para la In-
clusión Educativa Guadalupe (CRIE) Calle: del 
Carmen núm. 10, Col. El Carmen, C. P. 98608, 
Guadalupe, Zac. Tel. 492 8990235.

Comisión Nacional de Fomento Educativo 
(CONAFE), Calle: Elena Poniatowsca, Col. Ojo de 
Agua de la Palma, Guadalupe, Zac. C. P. 98606. 
Tel. 492 9211336. 

Instituto para la Atención e Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, Gobierno del Es-
tado de Zacatecas, Ciudad Administrativa, Edi-
ficio K, Circuito Cerro del Gato, Zacatecas, Zac. C. 
P. 98160, Tel. 492 4915088 y 89.



SALUD

Guadalupe, Zacatecas, cuenta con 28 Unidades Médicas de distintos 
niveles y especialidades que brindan servicios de salud para la ciuda-
danía, si se requiere un servicio especializado en rehabilitación física 
y/o mental, contamos con el Centro de Rehabilitación y Educación 
Especial CREE, dependiente del Sistema Estatal DIF, su domicilio es: 
Calle González Ortega núm. 13, Col. Centro, C. P. 98600. Guadalupe, 
Zac. Tel. 492 9231710. En nuestro mapa digital se puede localizar éste 
centro, así como 15 ópticas y 5 tiendas de aparatos ortopédicos.



En la cuidad de Guadalupe, Zaca-
tecas, la cultura es para el disfrute de 
todos, ya sea en recintos o eventos pú-
blicos que se realizan durante todo el 
año, en los que se puede disfrutar de 
forma individual o familiar. 

Ejemplo de ello es, que se cuenta 
con un recinto histórico de gran im-
portancia: El Museo de Guadalupe (Ex 
Convento) ubicado en el Jardín Juárez 
Oriente s/n, Col. Centro, C. P. 98600, 
Guadalupe, Zac. Tel. 492 9232089, se 
encuentra abierto de martes a domin-
go de 9 a 6 de la tarde.

Nuestro Museo Virreinal es uno de 
los más destacados y bellos a nivel na-
cional, ofrece visitas guiadas, espacios 
lúdicos y una colección de pinturas 
novohispanas destacada a nivel mun-
dial. De igual forma se ofrece en él, 
un servicio de elevador para que las 
personas con capacidades diferentes 

CULTURA

puedan ingresar fácilmente a dicho 
edificio, también existen rampas, 
pasamanos y sillas de ruedas, que 
promueven la igualdad de condi-
ciones con las demás personas para 
disfrutar de dicho lugar. 



ECONOMÍA

La actual cultura de inclusión es clave 
para el gobierno municipal de Guadalupe, Za-
catecas 2021-2024, sobre todo porque se refiere 
directamente a los derechos humanos de las 
personas con discapacidad, enfoque que se tiene 
a nivel internacional. 

De acuerdo a la investigación realizada 
para la elaboración de nuestro Atlas Municipal para 
Personas con Discapacidad en Guadalupe, Zaca-
tecas, encontramos que algunas empresas poseen 
políticas de inclusión, y tienen entre su personal a 
individuos con alguna discapacidad: física, mental, 
intelectual y/o sensorial.



Las siguientes 
15 empresas 
que cuentan con políticas 
de inclusión son: 

Soriana
Bodega Aurrerá
City Club
Oxxo
Farmacias Guadalajara
Bodeguita (Tienda de 
Abarrotes en Guadalupe,
Zac.)
Office Depot

Suburbia
Farmacias de Similares
Zapaterías B Hermanos
Circle K
Panadería La Flor 
de México
Pastelería Mary´s
Dulcerías Ruiz
Zapatería Kristal



INCLUSIÓN

La Presidencia Municipal de 
Guadalupe cuenta entre sus tra-
bajadores con 13 personas con 
discapacidad, como lo es: debili-
dad visual, invidencia, dificultad 
para desplazarse, necesidad 
de algún aparato ortopédico, 
debilidad auditiva o limitación 
para hablar. De tal forma que se 
tiene en consideración en éste 
gobierno no hacer distinciones, 
exclusiones, o restricciones por 
motivos de discapacidad en su 
personal.



GOBIERNO

La Presidencia Municipal de Guadalupe, Zacatecas, cuenta 
con el Sistema Municipal de Bibliotecas Públicas.  En particu-
lar, en el edificio de la Presidencia se encuentra ubicada la Bi-
blioteca Roberto Cabral del Hoyo, en ella se dispone de una co-
lección especial del Sistema Braille, cuenta con 553 libros, que 
permiten tanto a las personas con discapacidad visual como al 
público en general, a consultar y disfrutar de dicho acervo. La 
persona responsable de esta área y que puede ofrecer sus ser-
vicios en el tema, es el Sr. Juan Antonio Hernández Macías.

El servicio de esta sala, es de lunes a vier-
nes con un horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. 

El teléfono para cualquier duda o aclaración 
es: 492 92 35492 (conmutador). 



Las áreas correspon-
dientes encargadas 
de impartir justicia 
en nuestra Presiden-
cia Municipal, han 
informado que lo 
que va de este año 
2022, no se ha regis-
trado denuncia al-
guna contra alguna 
persona con disca-
pacidad.

JUSTICIA 
INCLUYENTE



Indicadores – INEGI

Para difundir información que ofrece el INEGI sobre el tema que 
nos ocupa en el presente Atlas, aquí presentamos los siguientes in-
dicadores del municipio de Guadalupe, Zacatecas:   

INDICADOR CONTEO
1.  Población con discapacidad para ver 5,154

2.  Población con discapacidad para caminar, subir o bajar 4,296

3. Población con discapacidad para oír 1,913

4. Población con discapacidad para recordar o concentrarse 1,779

5. Población con discapacidad para bañarse, vestirse o comer 1,671

6. Población con discapacidad para hablar o comunicarse 1,297

7. Población con discapacidad con registro en alguna actividad cultural 8

8. Población con discapacidad con afiliación en alguna disciplina deportiva 4

9. Población con discapacidad que sufre violencia o maltratos, tanto en el seno del hogar como 
fuera de él 0

10. Instituciones públicas o privadas que brindan servicios de salud a personas con alguna 
discapacidad definitiva o transitoria, así como a personas con aptitudes sobresalientes 26

11. Unidades económicas que entre su personal tienen contratadas a personas con alguna 
discapacidad definitiva o transitoria 15

12. Instituciones públicas de educación especial que atienden a personas con alguna 
discapacidad definitiva o transitoria, así como a personas con aptitudes sobresalientes 4

13. Instancias públicas que utilizan material audiovisual o impreso, en beneficio de las personas 
con discapacidad definitiva o transitoria 2

14. Institución de Gobierno Municipal que cuenta con servidores públicos con alguna 
discapacidad definitiva o transitoria 1

15. Centros públicos o privados destinados a dar servicio de cultura, recreación y turismo a 
personas con alguna discapacidad definitiva o transitoria, así como a personas con aptitudes 
sobresalientes

1

Fuente: Basado en INEGI, 2020. Censo de Población y Vivienda.



PROTECCIÓN CIVIL 
EN INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS

Investigamos en la Secre-
taría de Educación del Go-
bierno del Estado de Zaca-
tecas sobre el tema de pro-
tección civil en las escuelas 
públicas y privadas de Gua-
dalupe, así como en escue-
las de Educación Especial; 
detectamos que existe un 
Comité de Protección Civil 
y Seguridad Escolar, mis-
mo que es el encargado de 
garantizar las condiciones 
para la protección de los ni-
ños y las niñas. Entonces, se 
cuenta con una cultura de 
la prevención de posibles 
desastres, ya que tienen a 
bien realizar recorridos en 
los que señalan las áreas de 
riesgo en las escuelas. 

El conjunto de acciones del gobierno municipal que acompañan a la instrumentación del 
presente Atlas Municipal para personas con  Discapacidad, son testigo del fortalecimiento de 
la política pública de inclusión social que es congruente con nuestro propósito de hacer de 
Guadalupe una ¡Ciudad de Bien y de Progreso!.



¡TU OPINIÓN 
NOS IMPORTA!

¿Te fue útil nuestro micrositio?, 
¿lo recomendarías? 
Queremos conocer tus apreciaciones sobre 
nuestro Atlas Municipal para personas con 
Discapacidad en Guadalupe, Zacatecas.
Permítenos servirte mejor… si tienes alguna 
duda, sugerencia o comentario por favor 
envíanos un correo electrónico a alguna de 
estas direcciones:

atlasdiscapacidadgpe@gmail.com 
 narcisomontes16@gmail.com
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Por este medio le informamos que, con fun-
damento en los artículos 6 apartado A y 16 
párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la 

Ley General de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de los Sujetos Obligados; 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 70 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de los Sujetos Obligados del Estado de 
Zacatecas, el Ayuntamiento de Guadalupe, 
Zacatecas, hace de su conocimiento que lo 

Datos Personales que proporcione, serán tra-
tados únicamente para el fin con que fueron 

recabados y principios de la materia, dado 
que en las distintas áreas de ésta institución 
son requeridos para realizar trámites y servi-
cios, por lo que, si usted no está de acuerdo 
en el tratamiento que le demos a sus datos 
personales, se le hace saber, que puede so-
licitar el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición en la 

Unidad de Transparencia Municipal contac-
tándose al correo enlacegpe@hotmail.com o 

al teléfono 492 92 3 5492, extensión 369.  

AVISO DE PRIVACIDAD




